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Para el año 2025 las fiestas laborales de la comunidad autónoma del Principado de 

Asturias serán: 

 

• 1 DE ENERO (AÑO NUEVO) 

• 6 DE ENERO (EPIFANÍA DEL SEÑOR) 

• 17 DE ABRIL (JUEVES SANTO) 

• 18 DE ABRIL (VIERNES SANTO) 

• 1 DE MAYO (FIESTA DEL TRABAJO) 

• 15 DE AGOSTO (ASUNCIÓN DE LA VIRGEN)  

• 8 DE SEPTIEMBRE (DÍA DE ASTURIAS)  

• 13 DE OCTUBRE (LUNES SIGUIENTE A FIESTA NACIONAL DE ESPAÑA) 

• 1 DE NOVIEMBRE (DÍA DE TODOS LOS SANTOS)  

• 6 DE DICIEMBRE (DÍA DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA)  

• 8 DE DICIEMBRE (DÍA DE LA INMACULADA CONCEPCIÓN) 

• 25 DE DICIEMBRE (NATIVIDAD DEL SEÑOR) 
 
 
A estos doce festivos se añaden otros dos, de carácter local, con los que se alcanza el 
límite anual de catorce días festivos que señala el Estatuto de los Trabajadores. (ver 
Resolución de 16 de mayo de 2024, de la Consejería de Ciencia, Empresas, Formación y 
Empleo, por la que se aprueba el calendario de fiestas locales para el año 2025 en la 
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias 

RESOLUCIÓN DE 15 DE OCTUBRE DE 2024, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

TRABAJO, POR LA QUE SE PUBLICA LA RELACIÓN DE FIESTAS LABORALES PARA 

EL AÑO 2025 

 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-21316
https://sede.asturias.es/bopa/2024/05/30/2024-04382.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2024/05/30/2024-04382.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2024/05/30/2024-04382.pdf

